RESOLUCIÓN N. TAT-3054-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas con veinte minutos del veintinueve de junio del dos mil dieciséis.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO interpuesto por AAG, cédula de identidad número ..., contra el Artículo 7.4.5 de la Sesión Ordinaria 10-2016 del 3 de marzo del 2016, celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-81-16.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en Artículo 7.4.5 de la Sesión Ordinaria 10-2016 del 3 de marzo del 2016, conoció el oficio DAJ 2016-000624 del 23 de febrero del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente a la solicitud de prórroga para el cambio de unidad para el taxi placa TXXX, y acordó lo siguiente:

“(…) CONSIDERANDO: 
ÚNICO: Este Órgano Colegiado procede analizar el oficio DAJ 2016-000624, referente a solicitud prórroga cambio de unidad de AAG, concesionario del taxi placas TXXX, mocionándose para acoger las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del mismo, el cual forma parte integral de esta acta. 

POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2016-000624, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Rechazar la solicitud de prórroga para cambio de unidad gestionada por el señor AAG, taxi TXXX, por improcedente, tomando como fundamento, motivos y contenidos desarrollados en el análisis realizado en el presente informe por ésta Dirección. 
3. Iniciar procedimiento administrativo de cancelación de la concesión TXXX al señor AAG, por incumplir con el cambio de unidad, y por encontrarse como Patrono morosa ante la Caja Costarricense del Seguro Social, pudiendo encontrarse entre las causales de cancelación de la concesión de taxi, de conformidad artículo 40 de la Ley 7969, para cuyos efectos se comisiona a la Dirección de Asuntos Jurídicos. (…)” (Ver folios del 12 al 15 del expediente administrativo TAT-81-16) 

El acuerdo fue notificado al correo electrónico señalado en la solicitud, el 4 de marzo del dos mil dieciséis. (Léase el folio 13 y 17 del expediente administrativo TAT-81-16)

SEGUNDO. -	El 10 de marzo del 2016, el recurrente AAG, interpone RECURSO DE APELACIÓN contra el Artículo 7.4.5 de la Sesión Ordinaria 10-2016 del 3 de marzo del 2016, celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, expresando lo que a continuación se transcribe:

“(…) Por este medio presento la apelación formalmente en relación al oficio DAJ-2016-000624 de solicitud de prórroga de cambio de unidad taxi TXXX, debido a que estoy inconforme con la resolución ya que en ningún momento estoy diciendo que no voy a hacer el cambio de unidad como menciona la resolución, únicamente estoy solicitando más tiempo para hacerlo ya que en estos momentos por las pruebas presentadas me resulta imposible, es de mi total interés cambiar mi unidad lo más pronto posible y estoy trabajando para ello. Por otro lado ya me encuentro en conversaciones con la CCSS para llegar a un arreglo de pago y cambiar mi situación en dicha entidad y cumplir con mis obligaciones. Actualmente como podrán comprobar tengo el canon al día, sin multas y esta prórroga es de vital importancia para poder seguir adelante, obtener RTV y reunir el dinero para el cambio de unidad.
Como ya comenté este es mi único ingreso, tengo pensión alimenticia y mis gastos personales, siempre he estado en orden con lo que dicta la ley y así quiero estarlo, por lo cual ruego acepten mi apelación de prorroga y poder trabajar para el cambio de unidad en el menor tiempo posible.” (Léase el folio 10 del expediente administrativo TAT-81-16)

TERCERO.  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.7.3 de la Sesión Ordinaria 32-2016 del 9 de junio del 2016 conoció el recurso de revocatoria y acogió las recomendaciones del informe DAJ-2016-001985, del 1 de junio del 2016, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos; rechaza el recurso de revocatoria y eleva el Recurso de Apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte.

CUARTO.  En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:

CONSIDERANDO ÚNICO

El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer del presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

Ahora bien, el artículo 345 párrafo 1, de la Ley N. 6227 establece que, en el procedimiento ordinario, cabrán los recursos ordinarios únicamente contra el acto que lo inicie, contra el que deniega la comparecencia oral o cualquier otra prueba y contra el acto final, por lo que es de suma importancia definir qué tipo de procedimiento es el que se ha instaurado y su correspondiente fase, a efectos de determinar la procedencia por la forma del recurso ordinario de apelación. 

[bookmark: _GoBack]Este Tribunal Administrativo de Transporte, con base en el estudio del expediente, ha verificado que el Artículo 7.4.5 de la Sesión Ordinaria 10-2016 del 3 de marzo del 2016, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, refiere a la comisión para que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público investigue un presunto trasiego de índole comercial de la concesión administrativa de servicio público modalidad taxi bajo la placa TXXX, a fin de determinar la verdad real de los hechos, por lo que se está ante una fase preliminar, preparatoria al procedimiento ordinario.  

Respecto a la impugnación de los actos de trámite o preparatorios el Tribunal Contencioso Administrativo, mediante Sentencia N° 237, de las quince horas del veinticinco de agosto del dos mil, señaló con relación a los actos de trámite o preparatorios que estos se impugnan solo con el acto definitivo, en los siguientes términos: 

“Los actos  preparatorios son antecedentes de la resolución final, trámites del procedimiento administrativo que no tienen la virtud de decidir sobre el objeto final del juicio; integran el procedimiento antes de la emisión del acto final (manifestación  de la función administrativa), y no expresan voluntad sino un mero juicio, representación o deseo de la Administración y no producen en forma directa efectos jurídicos frente a terceros. Dicho en otras palabras, los actos de trámite no contienen esa manifestación de voluntad del ente administrativo, pues son de índole preparatorio o instrumental, y hallan su razón de ser en el acto final. Dentro de ellos se puede citar, por ejemplo, los actos preparatorios impugnados por la actora en el extremo primero de su demanda principal, reiterados en el encabezado de sus demandas subsidiarias, que no tienen otra virtud que la de integrar el procedimiento administrativo, según los artículos 173 y 214 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública. De modo que, por ser actos preparatorios, de ninguna manera separables del acto final ni con efecto propio, a diferencia del recurrente, este Tribunal considera que las normas aplicables y que por su especialidad revisten mayor valor e ineludible aplicación   son: 1) el inciso 2 del artículo 163 Ley General de la Administración Pública, que terminantemente exige que los vicios propios de los actos preparatorios se han de impugnar conjuntamente con el acto final, salvo que aquellos sean, a su vez, actos con efecto propio; y 2.- el artículo 18 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa que admite únicamente la impugnación de los actos “definitivos” o los de “trámite”, pero, en este último caso, si y solo sí, deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de tal modo que ponga término a la vía administrativa o hagan imposible o suspendan su continuación. “(Lo resaltado no es del original)

Se tiene entonces que, el recurrente, ha interpuesto el recurso de apelación en subsidio contra la decisión de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que deniega la prórroga del plazo para realizar el cambio de unidad, y de la decisión de investigar los hechos de presuntos incumplimientos a través del procedimiento ordinario.  De conformidad con lo establecido en al artículo 345  párrafo 1, de la Ley N. 6227, la decisión de investigar de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, no tiene recurso ordinario de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte, pues por su naturaleza jurídica no tiene la facultad de causar efectos en la esfera de los derechos o intereses legítimos del administrado, y por ello debe indicarse al recurrente que no es el momento procesal oportuno para su interposición y por tal razón, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto, el recurso de apelación debe ser rechazado, por ser jurídicamente improcedente.

POR TANTO

I.- Se declara IMPROCEDENTE por no ser el momento procesal oportuno para la interposición del RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por AAG, cédula de identidad número ..., contra el Artículo 7.4.5 de la Sesión Ordinaria 10-2016 del 3 de marzo del 2016, celebrado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. -



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE
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